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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 051-2025-FCB-UNAP 

Iquitos, 03 de febrero de 2025 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y a la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha - distrito de San Juan Bautista - provincia de Maynas - Loreto, Perú. 
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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
VISTO 
El Decreto N.º 057-2025-D-FCB-UNAP, de fecha 03 de febrero de 2025, mediante el cual se adjunta El Oficio Nº 
008-DUIFCB-UNAP-2025, de fecha 03 de febrero de 2025, presentado por el Director ( e ) de la Unidad de 
Investigación de la FCB, Blgo. JAVIER DEL AGUILA CHAVEZ, Dr; quien solicita la exclusión de asesoría de la tesis al 
Ing. VICTOR MANUEL IÑIPE PEZO, M.Sc, del Bachiller RENZO ROGER VILLACORTA LÓPEZ, de la Escuela Profesional 
de Acuicultura-Datem del Marañón;  
 
CONSIDERANDO 
Que, con Oficio Nº 008-DUIFCB-UNAP-2025, de fecha 03 de febrero de 2025, presentado por el Director ( e ) de la 
Unidad de Investigación de la FCB, el Blgo. JAVIER DEL AGUILA CHAVEZ, Dr; quien solicita la exclusión de asesoría 
del Ing. VICTOR MANUEL IÑIPE PEZO, M.Sc, de la tesis titulada: “CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO DE LA 
TORTUGA TARICAYA EN LA COMUNIDAD MUSA KARUSHA DEL RÍO PASTAZA, DISTRITO DE PASTAZA, PROVINCIA 
DATEM DEL MARAÑÓN – LORETO”, debido que por motivos personales, así como en la falta de coordinación y la 
ausencia reiterada del mencionado profesional durante el desarrollo de la tesis; 
 
Que, con solitud S/N , el Bachiller RENZO ROGER VILLACORTA LÓPEZ, de la Escuela Profesional de Acuicultura-
Datem del Marañón, solicitan el retiro de la  asesoría de la tesis al Ing. VICTOR MANUEL IÑIPE PEZO,M.Sc, por 
motivos arriba mencionado;  
  

Que, dando cumplimiento al visto y a los considerandos, esta decanatura tiene a bien emitir la resolución 
decanal la exclusión de asesoría al Ing. Ing. VICTOR MANUEL IÑIPE PEZO, M.Sc, de la tesis titulada: “CONDICIONES 

DE APROVECHAMIENTO DE LA TORTUGA TARICAYA EN LA COMUNIDAD MUSA KARUSHA DEL RÍO PASTAZA, 
DISTRITO DE PASTAZA, PROVINCIA DATEM DEL MARAÑÓN – LORETO”, del Bachiller RENZO ROGER VILLACORTA 
LÓPEZ de la Escuela Profesional de Acuicultura Datem del Marañón; 
 

En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el ESTATUTO, el REPUNAP 
y el Reglamento de Grados y Títulos;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - EXCLUIR, de la asesoría de la tesis titulada: : “CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO DE LA 
TORTUGA TARICAYA EN LA COMUNIDAD MUSA KARUSHA DEL RÍO PASTAZA, DISTRITO DE PASTAZA, PROVINCIA 
DATEM DEL MARAÑÓN – LORETO”,  al Ing. VICTOR MANUEL IÑIPE PEZO, M.Sc, del Bachiller RENZO ROGER 
VILLACORTA LÓPEZ de la Escuela Profesional de Acuicultura- Datem del Marañón; 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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